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Mérida, a 5 de junio de 2015. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero, Re-
solución de 8 de agosto de 2011 DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 18 de junio de 2015 por el que se hace pública la formalización
de la contratación de la obra de "Acondicionamiento y mejora del camino del
Molino de Pacha, en el término municipal de Talarrubias". Expte.:
1534OB1FR159. (2015082097)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1534OB1FR159.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento y mejora del camino del molino de Pacha en
el tm de Talarrubias (Badajoz).

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 39, de fecha 26 de febrero de 2015.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 414.698,15 € (21 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN: 

FEADER “Europa invierte en las zonas rurales”, Eje 1: Aumento de la competitividad del
sector agrícola y forestal, Medida 125.3B: Mejora y desarrollo de infraestructuras agríco-
las y forestales relacionadas con la evolución y la adaptación de la agricultura y la silvi-
cultura, Porcentaje: 75,00 %.

   

 

 



NÚMERO 125
Miércoles, 1 de julio de 2015 25069

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 15 de junio de 2015.

b) Contratista: Copugusa, SL. CIF B06245658.

c) Importe de adjudicación: 306.130,00 € (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización: 18 de junio de 2015.

Mérida, a 18 de junio de 2015. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 147, de
01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 24 de junio de 2015 sobre notificación por publicación de
trámite de subsanación del procedimiento del pago de ayudas para el
desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de
especies protegidas o en hábitat importante correspondiente a la
convocatoria establecida en la Orden de 21 de mayo de 2014. (2015082147)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de requerimiento de
subsanación a los interesados en los procedimientos de ayudas convocadas por Orden de 21
de mayo de 2014 por la que se convocan ayudas para el desarrollo sostenible en áreas pro-
tegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, para el
ejercicio 2014 (artículo 7.4 de la citada orden).

En el Anexo del presente Anuncio se recoge la relación de interesados en el trámite de sub-
sanación, con alusión al NIF, número de expediente y resumen de las incidencias encontra-
das, pudiéndose acceder con las respectivas claves personalizadas a la aplicación LABOREO
para consultar el estado de los expedientes.

Los interesados podrán subsanar la documentación en el plazo de cinco días hábiles a partir
de días siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, advirtiéndoles que, de no hacerlo, se les tendrá por desistido de su solicitud, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se hace constar que el Acuerdo del Director General de Medio Ambiente por el que se aplica
al procedimiento la tramitación de urgencia, puede consultarse en la siguiente dirección
http://extremambiente.gobex.es/, sección Ayudas.

Mérida, a 24 de junio de 2015. El Jefe de Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas
Protegidas, RICARDO ROMERO PASCUA.

 
Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013 

FEADER (Europa invierte en las zonas rurales)
Eje 2: Mejora del medio ambiente y del entorno natural

Medida 216: Ayudas a las inversiones no productivas
Medida 227.1: Conservación y desarrollo Natura 2000 en medio forestal
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